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Recalcando que en ocho ocasiones distintas ha condenado tales ensayos en los
términos más enérgicos y que desde 1974 ha expresado su convicción de que la
continuación de los ensayos de armas nucleares intensificará la carrera de
armamentos y aumentará así el peligro de una guerra nuclear,
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Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares

Asamblea General

Ecuador, Indonesia, México, Pakistán, Perú, Sri Lanka, Suecia,
V~nezuela y Yugoslavia: proyecto de resolución

La Asamblea General,

88-27052 4073R

11 véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno
~íodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 97a. s~sión, párr. 302.

Recordando que el Secretario General, en una sesión plenaria de la Asamblea
General celebrada el 12 de diciembre de 1984, tras hacer un llamamiento para que se
renovaran los esfuerzos encaminados a celebrar un tratado general de prohibición de
los ensayos, recalcó que ningún acuerdo multilateral podría tener un efecto mayor
para limitar el ulterior perfeccionamiento de las armas nucleares y que un tratado
general de prohibición de los ensayos era la prueba máxima de la verdadera voluntad
de avanzar hacia el desarme nuclear 1/,

Tenieudo presente que la cesación completa de los ensayos de armas nucleares,
que se viene examinando desde hace más de 30 años y respecto de la cual la Asamblea
General ha aprobado más de 50 resoluciones, es un objetivo fundamental de las
Naciones Unidas en la esfera del desarme, a cuya realización ha pedido
reiteradamente que se asigne la máxima prioridad,
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Teniendo en cuenta que los tres Estados poseedores de armas nucleares que
actúan como depositarios del-Tratado de 1963 por el que se prohíben los ensayos con
armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua ~/ se
comprometieron en el artículo I de dicho Tratado a concluir un tratado del que se
derive la prohibición permanente de todás las explosiones de ensayos nucleares,
incluidas todas las explosiones subterráneas, y que tal compromiso fue reiterado
en 1968 en el preámbulo del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares ~/ cuyo artículo VI incluye además. su obligación solemne y jurídicamente
vinculante de tomar medidas eficaces relativas a la cesación de la carrera de
armamentos nucleares en fecha cercana y al desarme nuclear,

Advirtiendo que la Tercera Conferencia de las Partes encargada del examen
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, en su Declaración
Final 1/, aprobada el 21 de septiembre de 1985, exhortó a los Estados poseedores
de armas nucleares Partes en el Tratado a que reanudaran las negociaciones
tri laterales en 1985 e instó a todos los Estados poseedores de armas nucleares
a que participaran en la negociación y conclusión urgentes de un tratado general
de prohibición de los ensayos nucleares como cuestión de máxima prioridad en la
Conferencia de Desarme,

Recordando que los líderes de los seis Estados asociados en la iniciativa
de los cinco continentes para la paz y el desarme afirmaron en la Declaración de
Estocolmo, aprobada el 21 de enero de 1988, que "cualquier acuerdo que no excluya
la posibilidad de continuar los ensayos no sería aceptable",

Tomando nota con satisfacción de los progresos realizados en la Conferencia de
Desarme por el Grupo Ad Roc de expertos científicos encargado de examinar las
medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos
con respecto a la verificación sismológica de una prohibición total de los
ensayos ~/,

l. Reitera una vez más su grave preocupación por el hecho de que los ensayos
con armas nucleares no hayan cesado, a pesar de los deseos de la abrumadora mayoría
de los Estados Miembros;

2. Reafirma su convicción de que un tratado para lograr la prohibición
permanente de todas las explosiones de ensayos nucleares por todos los Estados
reviste la máxima prioridad;

~/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No. 6964.

~I Resolución 2373 (XXII), anexo.

11 Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares, Documento Final, Parte I (NPT/CONF.III/64/I),
Ginebra, 1985, anexo l.

~I véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo
período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/42/27), párr. 31.
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3. Reafirma también su convicc~on de que dicho tratado constituiría una
contribución de suma importancia a la cesación de la carrera de armamentos
nucleares;

4. Insta nuevamente a todos los Estados poseedores de armas nucleares en
particular a las tres Potencias depositarias del Tratado por el que se prohíben los
ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del
agua y del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, de procurar
lograr la pronta suspensión permanente de todas las explosiones de ensayos de armas
nucleares y de apresurar las negociaciones con ese fin;

5. Hace un llamamiento a todos los Estados miembros de la Conferencia de
Desarme, para que promuevan el establecimiento por la Conferencia, al principio de
su período de sesiones de 1989, de un comité ad hoc con el objetivo de llevar a
cabo la negociación multilateral de un tratado sobre la cesación de todas las
explosiones de ensayos nucleares;

6. Recomienda a la Conferencia de Desarme que dicho comité ad hoc establezca
dos grupos de trabajo que se ocupen, respectivamente, de las siguientes cuestiones
interrelacionadas: contenido y alcance del tratado, y cumplimiento y verificación;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo cuarto
período de sesiones el tema titulado "Cesación de todas las explosiones de ensayos
nucleares".
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